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race 

 
SECRETARIA. Villavicencio, 17 de febrero de 2022. En la fecha paso el 
presente proceso al despacho del señor juez. 
 

La secretaria, 
 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
            

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, tres (3) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta que obra en el AD No. 24, la constancia del envío dela 
notificación de la designación en el cargo al Curador Ad littem designado al 
demandado YOBANY STERLING BOLAÑOS, pero que sin embargo no se 
encuentra acreditado que el mencionado Curador tenga conocimiento de su 
designación, ni ha comparecido al proceso, se requiere a secretaria para que 
haga la verificación de recibido y sobre la aceptación del cargo por el medio 
mas expedito, si fuere posible vía telefónica, a fin de decidir lo que 
corresponda al respecto. 

 
Cúmplase 

 

La Jueza, 
 
 
 

 
OLGA CECILIA INFANTE LUGO 

 

Firmado Por:

 

 

Olga  Infante     Lugo

Juez
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